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S. M. la Reina Nuestra Se- 
fiora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO m  PROVINCIA.
Circular número 167.

Pósilos.
Dispuesto por la regla 11.^ de la Real 

órden de 31 de Mayo üliirao, circulada á 
los pueblos de esta provincia per medio 
del Bolelin oficial núai. 69, que todas las 
cuentas de Pósilos pendientes de rendi
miento queden entregadas en los respecti
vos Gobiernos en el término de dos me
ses los cuales vencen en íin de! corriente 
Julio; y deseando por mi parte, evitarme 
el disgusto de tener que adoptar las me
didas eslremas que con los morosos pre
viene se adopten la expresada Real orden, 
me dirijo a los Señores Alcaldes, á fin de 
que, secundando mis miras, dispongan lo 
necesario para que no se retrase en lo 
más mínimo e! ciimplimienlo de tan in
teresante servicio.

Albacete 8 de Junio de 1864.— 
Julián de Nocedal.

O tra  m ir a . 168.

Dispuesto por. la regla 1 .‘ de la ins
trucción para la contabilidad de los Pósi- 
t'>3, aprobada por R-*al órden de 31 de 
l̂ayo último y circulada á los pueblos dé 

osla provincia por el Boiella olicial nú
mero 69 do 8 lie Junio próximo pasado,

que las cuentas de 1864 abrazan el pe
riodo desde 1.‘® de Enero hasta 30 de Ju
nio de este año cual si fueran de un año 
natural, acordado por la regla 3 .‘ de la 
misma instrucción que en todo el corrien
te mes se formalice la cuenta, que so es- 
ponga al público en el de Agosto y que 
se haga ejecutiva la presentación en este 
Gobierno el dia 1.’ de Setiembre, pre
vengo á los Señores Alcaldes despleguen 
todo su celo y actividad para que asi se 
verifique, pues además de cumplir de esto 
modo con cuanto les prescribe el art. 3.° 
de la Real cédula de 2 de Julio de 1792 
me evitarán el disgusto de exijir la res
ponsabilidad que previene la r;gla 3.* 
citada.

Detallándose minuciosamente por las 
reglas 4.■ y 7 .' de la misma Instrucción 
los documentos que el Alcalde y Deposita
rio deben acompañar á su cuenta respec
tiva, número de ejemplares de que debe 
constar y partidas que han de constituir 
el curgo y la data, está demás cuanto se 
diga sobre ello: los cuentadantes no tienen 
mas que remitirse á las reglas citadas, 
consultando á la vez la regla 11 .* de la 
misma instrucción y el art. 16 de la Real 
órden circular do 28 de Enero de 1862 
para saber la clase de papel sellado que 
han de invertir en la cuenta.

Para que las cuentas vengan en un 
todo arregladas á instrucción y se evite 
de 'este modo en su ulliraacioii el retra
so consiguiente á una devolución para que 
de nuevo se reformen, recomiendo eficaz
mente á los Señores Alcaldes la modela
ción impresa que sirve D. José Gracia 
Cantalapiedra, Director del Boletín de 
Pósitos en Madrid, cuyo importe es de 
abono en cuentas por haberse dispuesto 
asi de Real órden. Al propio tiempo, y 
con .el fin de que los Ayuntamientos ten
gan un guia seguro en cuantas operacio
nes deban praciicar para la buena admi
nistración d« aquellos establecimientos, 
les recomiendo con la misma eficacia el 
Manuel de Pósilos donde encontrarán re
copilada toda la legislación del ramo lias- 
ta fm del año de 1862 con formularios 
de todas clases para ios diferentes espe
dientes que les sea preciso instruir: se 
vende en Valladolid por D. Benigno Yi- 
llalva. Decano de Agentes de Negocios, 
Plaza Mayor, níim. 10, á quien pueden 
dirigirse con carta oerlificada incluyendo 
libranza de 12 reales que cuesta la obra ó 
26 sellos de franqueo de á cuatro cuart s 
cuyo importe es también de abono en
cuentas. , .

Hechas e^tas advertencias con el úni

co fin de que por los puebloe dependien
tes de este Gobierno de mi cargo se lleve 
con la uniformidad, claridai, precisión y 
exactitud debidas la contabilidad y admi
nistración de tan piadosos establecimien
tos, no habrá lugar, por parle de sus 
administradores, á escusas de ninguna 
clase por los defectos de que aquella ado
lezca y por los cuales pueden ser respon
sables.

Ilabiéndo.se acordado por la regla 6 /  
de !a instrucción predicha que con el es- 
todo comparativo de cada Pósito remita 
esta dependencia á la Superioridad un 
ejemplar de la cuenta de ordenación con 
toda la documentación que le está pres
crito, se hace preciso que los dos ejem
plares de la cuenta del Alcalde vengan 
en el papel sellado correspondiente y do- 
ouraenlados en toda forma á fin de que 
uno de ellos se remita al Ministerio del ra
mo, y el otro sirva para la ultimación que 
debe practicar el Consejo provincia! en uso 
de sus atribuciones.

Prevengo á los Ayuntamientos estu
dien minuciosamente todas y cada una de 
las reglas de la instrucción predicha, tan
to para la formación do las cuentas cuan
to para la de los esp=‘dientes de enagena-, 
cion de fincas, censos y papel del Estado 
que sean propiedad de los Pósitos y deban 
enagenarse con arreglo á Reales órdenes 
circulares de 24 de Junio y 17 de Setiem
bre de 1861, 12 de Abril y 26 de Mayo 
de 1862, que llevarán á debido cumpli
miento desde luego y bajo su respon
sabilidad.

Por antecedentes que he tenido á la 
vista he venido en conocimiento de que 
hay en esta provincia algunos Ayunta
mientos tan olvidados del cumplimiento 

: de su deber, que á pesar de haber tras- 
i currido dos anos desde que el Snbdelega- 
I do del ramo giró á sus Pósitos la prime

ra visita y dejó relacionados sus créditos I á realizar, ni las prevenciones de aquel 
j funcionario, hechas oficialmente al con- 
! cluir su cometido en cada pueblo, ni las 

posteriores órdenes de mi Autoridad han 
sido bastantes para que procedan á la re
caudación de aquellos: en su consecuen
cia, les prevengo que por la cuenta del 
primer semestre de este año fiscalizará la 
incuria ó actividad de sus operaciones y 
les exigiré, sin consideración alguna, la 
responsabilidad á que hubiere lugar.

Los Municipios, para formar el inven
tario de los créditos que sus respectivos 
Pósilos tengan contra el Estado pendien
tes de liquidación, al tenor de lo preve
nido en el párrafo 4.” de la regla 4.* de

la instrucción antedicha, se remitirán al 
finiquito de cuentas de los años de 1833 
ó 1834 á cuyo pió constan por nota los 
anticipos hechos en la guerra de la Inde
pendencia y en la época do 1820 á 1823; 
y en cuanto á las sumas anticipadas en 
los años de 1836, 37 y 38 pueden con
sultar las respectivas cuentas.

El estado que los Señores Alcaldes de
ben aeompañar á su Memoria, en cumpli
miento de las prescripciones del párrafo 
G.o dé la regla 4.* antedicha, se f> rmará 
con entera sujeción al modelo que se in
serta á continuación.

Hallándose el Gobierno de S. M. dis» 
puesto á reintegrar á lo.s Pósilos las su
mas que en épocas calamitosas les ha 
exigido para cubrir sus urgentes atencio
nes, nada mas regular que el que los par
ticulares deudores á los mismos fondos 
satisfagan también desde luego sus res
pectivos débitos en la forma prescrita por 
las leyes: en su consecuencia, prevengo á 
los Ayuntamientos que inmediatamente 
procedan 4  la recaudación instruyendo los 
oportunos espedientes en la forma preve
nida por la Real órden de 29 de Junio de 
1861 inserta en el Boletín oficial número 
85 de aquel año, teniendo entendido que 
en su dia les exigiré la competente res
ponsabilidad por la morosidad qi.e noláre 
en el cumplimiento de tan importante ser
vicio

Los mismos Ayuntamientos, al conce
der moratorias en uso de las facultades de 
que están investidos por la citada Real 
órden circular de 29 de Junio, tendrán 
especial cuidado de instruir áníes á cada 
deudor el expediente prevenido por la le
gislación del ramo, á fin de que, exami
nado aquel cuando se gire la visita de 
inspección al establecimiento, pueda mi 
Autoridad consentir en la moratoria ó exi
gir la responsabilidad á quien la concedió 
sin las formalidades legales O por causas 
no justificadas.

Las corporaciones municipales, y- con 
ellas sus Secretarios, me serán responsa
bles del exacto cumplimiento de cuanto 
previene la regla 16.' déla  instrucción 
que motiva esta circular, si en la visita 
de inspección que se gire en la próxima 
recolección de cereales se notare alguna 
falta respecto al contenido de aquella.

Los Señores Alcaldes darán cuanta de 
esta circular, por- lectura íntegra, á los 
Ayuntamientos de su presidencia en la 
primera sesión ordinaria, de que me da
rán noticia.

Albacete 9 de Julio de 1864.— Julián 
de Nocedal.
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Otra í)úm. 169.

Habiéndose presentado el seis del ao- 
tua!, ante el Alcalde de Yaldeganga, Jo
sefa Gómez Cabañero, participando que 
su marido José Rico (a) Ché, que estaba 
monomaniaco, á pesar de la vigilancia que 
egercia sobre él, desapareció de su casa 
el diii 4, sin que hasta la fecha se sepa su 
paradero, no obstante las gestiones practi
cadas, lié dispuesto insertar la piv.senle 
circular para que llegue ú noticia Je Lo
dos IOS Alcaldes, Inspector y Oficial de 
Yigiliificia pública, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, á fio de 
que pueda ser habido el expresado Rico.

Albacete 7 de Julio de 1864.— Julián 
de Nocedal.

Señas del desaparecido.

Edad 35 años, estatura regular, ojos 
pardos, pelo negro, nariz regular, cara 
redonda y a,bultada, color moreno, barba 
cerrada.

Viste calzoncillos y camisa de lienzo 
del pais, chaleco oscuro, faja negra, pa
ñuelo azul y blanco á la cabeza, alpar
gatas.

Junta provincial 
de Instrucción pública.

Circular.

El limo. Sr. Rector de la Universi
dad de este distrito con fecha 2 del actual 
dice lo siguiente:

«El art. 10 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857, man
da se disminuyan las horas de clase du
rante la canícula en los estudios de pri
mera enseñanza. En su consecuencia que
darán reducidas las lecciones en dicha 
época á hora y media desde las 'ocho 
hasta las nueve y media de la mañana. 
Lo digo á Y. S. i'ara conocimiento de esa 
Junta, esperando se servirá comunicarlo á 
las Juntas locales de primera enseñanza ó 
lospeclor d é la  provincia.»

Lo que se hace público por medio de 
aste periódico oficial, para que los Maes
tros y Maestras asi públicos como priva
dos, guarden cuanto se previene en esta 
circular desde el día lo  del actual has
ta el último de Agosto siguiente; encar
gando á los Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales, hagan saber esta disposi
ción á los profesores de sus respectivos 
pueblos.

Albacete 6 de Julio de 1864.—El Pre
sidente, Julián de Nocedal.— El Srio, José 
Mana López.

Alealílía constitucional de 
Albacete.

El Alcalde aecidental de esta Ciudad.

Hace saber: Que por acuerdo de la 
Municipalidad aprobado por el Gobierno 

provincia, se arrieudan en licitación 
pública los productos de propios que por 
•calidades, sitio ó piso para ventas se 
^deudeo en la Féria que ha de celebrarse 
ú0l 7 al 15 de Setiembre del corriente 
Jtto. El acto se verificará en dos remá
is que tendrán lugar en los dias 14 y 22 

que fecha, desde las 10 á las 12 de 
su mañana en las Salas Consistoriales; ad

mitiéndose proposiciones scfebre el tipo de 
49.225 rs. 76 cénts,, y con entera suge- 
cion á las condiciones que se tendrán en
tonces de manifiesto, y quedan ahora en 
la oficina Secretaría de dicha Corporación.

Y para que llegue á noticia de cuan
tas personas quieran interesarse en la su
basta, se anunciará el presente á voz de 
pregón, se fijará en el sitio de costumbre 
y se insertará además en el Boleíin oficial 
de la provincia.

Albacete 6 de Julio de 1864.— José 
Maria Yalera.—Por su mandado, Fran
cisco Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Víanos,

R. Blas Navarro, Teniente 1." y acciden
talmente Alcalde Presidente -del Ayun
tamiento constitucional de la villa de 
Yianos.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa para el año eco
nómico de 1864 á 1865, estará de ma
nifiesto en la Secretaria del municipio por 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes puedan hacer las reclama
ciones que crean convenientes.

Yianos 5 de Julio de 1864.—Blas 
Navarro.—Jesús Cádiz, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Higueruela.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal cor- 
respiindienle al año económico de 1864 
á 1865 se halla terminado, y en su vir
tud ha acordado el Ayuntamiento que pre
sido ponerlo al público por término de 
ocho dias que principia desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bole
tín oficial, para que los contribuyentes 
comprendido.^ en el mismo puedan recla
mar de agravios sobre error ó mala apli
cación del tanto por cíenlo con que hasali- 
do gravada la riqueza.

Higueruela 5 de Julio de 1864.— El 
Alcalde, Benito Saez.— Por su mandado, 
Santiago Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Minaya.

D. Juan Montero, Alcalde constitucional 
de la villa de Minaya.

Hago saber; Que Hallándose terminado 
el reparto do inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa para el año económico de 
1864 á 1865, el Ayimlamiento¡que presido 
ha acordado se exponga al público en la 
Secretaria del mismo por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial de la provin
cia, dentro de cuyo término se oirán las 
reclamaciones que contra el mismo se 
presenten; en la inteligencia, de que pa
sado dicho plazo no serán oídas.

Minaya 5 de Julio de 1864.—Juan 
Montero.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, José Muría Barriopedro, Secretario.

Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Secretaria general.^Negociado 2.<>— 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo, Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción 7.* de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por 5 .‘ vez á Don Andrés 
Pradell y Alarcon, Administrador que fuó 
en 1825 de la Mina y Fábrica de Azufre 
de Hellin, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el termi
no de treinta días, que empezarán á con
ta s e  á los diez de publicado este anun
cio en Ja Gacela, se presenten en esta 
Secretaria general por si ó por medio de 
encargado á recoger y conteslar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta Azufre de la referida fábrica cor
respondiente al mencionado año de 1825, 
en la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864.— José 
Fullós.

' Universidad Literaria de 
Valencia.

Relación de las Escuelas de primera 
enseñanza vacantes en esa provincia da 
Albacete que han de proveerse por con
curso en el mes de la fecha. Los que reú
nan las cualidades que previenen la Rea 
órden de 10. Agosto 1858 y la órden de 
la Dirección general de Instrucción pú
blica de 18 de Diciembre de 1859, p re
sentarán á la Junta provincial de Instruc 
cion pública sus solicitudes expresando io 
apellidos paterno y materno, naturaleza 
provincia y edad, acompañadas délos do
cumentos que acrediten sus méritos y 
servicios, dentro el término da un mes 
á contar desde la fecha de la. publica
ción de este anuncio en el Boletín oficia 
de esa provincia.

Clase de Escuelas.

Elementales de niños

Incompletas de niños.

Elementales de niñas.

PUEBLOS.
Dotación

fij^
anual.

Retribucionesg
demás

emolumentos.

Bovedilla 2500 625
Abengibre 2500 625Salobre 2500 625
Yillaverde 2500 625

Montalvos 2000 500Colillas 2000 500
Yillares 1200 500
Peñarrubia 1200 300
Casas del Cerro 1200 300
Bormaíe 1 2 «j0 300
Yillatoyá 1200 500
Casas de Yaliente 1200 500
Cubas 1200 300
Colosal vo 1200 300
Santa Maria de la Junquera 1200 300
Soianllla 1200 300
Santa Marta 900 225
Begaliera 700 175
La Hoz 500 125
Ganada Juncosa 700 125
Yega de abajo 1200 500
Pocicús y Campillos 1200 300
Casas de la Noguera 1200 300
Nava de arriba 1200 500
Nava de abajo 800 200
Cordobilla 1200 300
Sierra 1200 300
Agramen 1200 500
Arquelliíe 1200 300
Graya 1870 450
Tus 1200 300

Albacete 3666 916 50
Ballestero 2200 550
Motilleja 1667 416

Nota. Las escuelas de niñas de Alba
cete y Muñera, son de oposicipn y caso de 
no proveerse en el presente concurso lo 
serán en las oposiciones de Octubre pró-

simo, según lo dispuesto en la Regla 10 
de la Real órden arriba citada.

Yalencia 1 .• de Julio de 1864.—José 
Pizcueta.
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Realamento de orden v detalle convenido entre la Dirección general de Correos de España y la Dirección general 
de Correos de Prusia para la ejecución delTratado de 1 1 de Marzo de 1864, publicado en el

número 67 y respectivo al 3 del corriente.
(CONTINUACION.)

mmm  ge!\er a l
CORRESPONDENCIA

CONDE
CORREOS DE PRUSIA.

Mes de

entre  la Adm inistración am bulante prusiana de Colonia á VerviersY  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  e s p a ñ o l a  d e  . ,  .
de 18 Espedicion de la  A dm inistración de Colonia a V erviers para

Fechas 
de las 
Espe- 

diciones.

Artículos
1, 2. 5. 4 , 5 ,

SlLBERGHOS.
I.

Articulo 9.G ramos.
II.

Articulo 10.G ramos.
III.

Artículo 11.G ramos.
IV.

Artículo 12.G ramos.
V.

Articulo 15.G ramos.
VI.

\rlicuIo 14.G ramos
VII.

Haber de Prusia.
Artículos 6. 7. 8.Cuartos.

VIII.

(Se concluirá.)
Albacete, 1804.—Irnp. de Serna y Soler, Mayor, 5.

SECCION NO OFICIAL.
LA SALUD.MANUAL DE HOMEOPATIA

para uso de las familias.
NUEVA T EXTENSA EDICION

DE lA  HOIIEOPATÍA SIPLIFICADA.
En pocos meses se han despachado 

más de 6.000 ejemplares de h  primera 
edición La Homeopatía simplificada. Es* 
te éxito, y los numerosos pedidos hechos 
después de agolada aquella tirada, de- 
mueslruii que correspondió á los deseos 
del público, siendo ya una necesidad su

impresión para satisfacer á las muchas 
familias aficionadas á la homeopatía, las 
cuales, por falta de oonocimieutos cien- 
tíDcos, ó ponjiie se cansan con lecturas 
extensas, necesitan un pequeño Manual 
de medicina homeopática domestica que 
diga en pocas líneas lo que conviene ha
cer en males ligeros, y áun en los graves, 
hasta la llegada del médico. A este fin se 
dirige el nuevo Manual titulado LA SA
LUD, que trata de doce rnedicaraenlos más 
de los que so ocupaba La Homeopatía 
simplificada, irnos y otros e.xplicados con 
suficiente extensión y claridad, y con va
rias y nuevas nociones de grande impor
tancia; podiendo también ser útil á los 
médicos por el Diccionario de indicacio
nes que le acompaña, para recordar con 
su auxilio los medicamentos de mas apli
cación en la generalidad de los casos.

El libro que se anuncia comprende: el 
método do tomar los medicaraeulos; la

materia médica compendiada de los que 
en él se describen; enfermedade.s de los 
niños, de las mugeres, y las mas comunes; 
un diccionario abreviado de indicaciones; 
los nombres técnicos al lado de los vulga
res de las enfermedades, y una lista de los 
medicamentos citados en el diccionario, 
con los nombres por completo á continua
ción de las abreviaturas con que gene
ralmente se escriben.

Para comodidad de los que quieran 
servirse de este Manual, so han preparado 
cajas especiales con los 24 medicamentos 
explicados en el mismo, que se expenden 
á 60 rs-, y otras, en forma de cartera, 
conteniendo, además de lo.s medicamentos, 
el Manual, un librito en blanco y un tar
jetero, los cuale.s se venden á 80 rs.

Un toinito, elegantemente impreso, áq 
250 páginas.— Se vende á 4 rs. en Ma
drid y 5 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á la Farmacia homeopá

tica de D. Cesáreo Martin Somolinos, calis 
de las Infantas, 26, M adrid.

A fV U N C lO .

En este Establecimiento se 
hallan de venta libramientos y 
cartas de pago para las cuentas 
de pósitos, con arreglo á ins
trucción.

En el mismo establecimiento 
y en el de D. Joaquín Diaz> 
San Agustín, 14, se hallan de 
venta estados estadísticos de alo
jamientos y ba^ages; de movr 
miento de población; libramien- 

j tos, cargarémes y cartas de pa
go; y libros en blanco rayados.
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